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Por lo que de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 102, fracción III de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado
Libre y Soberano de Oaxaca, me permito
informarle:

I. De acuerdo al Censo Nacional de
Población y Vivienda 2020, la población sin
vivienda[1] en el estado de Oaxaca,
asciende a un total de 175 personas, el
89.71% (157) son hombres y el 10.28% (18)
son mujeres, en relación a la distribución
por grupos etarios, se detalla lo siguiente:

Las personas de 15 a 29 años, que se
encuentran en esta situación son 34, de
las cuales 30 son hombres y 4 son
mujeres.
Respecto a la población de 30 a 59
años, la cifra asciende a 116 personas,
con 105 hombres y 11 mujeres.

“ESTADÍSTICAS RECIENTES
SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE
LAS PERSONAS EN SITUACIÓN

DE CALLE Y ABANDONO
SOCIAL, ASÍ COMO ESTUDIOS,

ANÁLISIS SOBRE LA
DIFERENCIA ENTRE PERSONAS

EN SITUACIÓN DE CALLE Y
PERSONAS DE ABANDONO

SOCIAL”.

[1] De acuerdo al glosario del Censo de Población y Vivienda 2020, se define así a
aquellas “personas que no tienen un lugar de residencia, es decir, que pernoctan en
lugares públicos” (INEGI, 2020)



Finalmente, en el grupo de 60 años y más, se encuentran 25 personas, de las cuales 22
son hombres y 3 son mujeres.

ll. En cuanto a las personas que se encuentran en la situación de abandono social[2],
resulta complejo determinar el número de personas en esta situación. No obstante, según
la Encuesta Nacional de Discriminación (ENADIS) 2022 a nivel nacional, el 10.2% de las
personas de 60 años o más fueron víctimas de maltrato, abandono y despojo de sus bienes. A
nivel estatal, de acuerdo al Censo Nacional de Población y Vivienda 2020, se estima que el
porcentaje de personas adultas mayores que han sido víctimas de maltrato, abandono y
despojo de sus bienes. A nivel estatal, de acuerdo al Censo Nacional de Población y Vivienda
2020, se estima que el porcentaje de personas adultas mayores que han sido víctimas de
maltrato, abandono y despojo de sus bienes, correspondería a 47,306 personas adultas
mayores.

lll. El Centro de Estudios a mi cargo cuenta con la siguiente bibliografía respecto del tema
solicitado, misma que le proporcionamos en formato digital, para su accesible consulta.

[2] El término de abandono social es definido por diversos autores y autoras como aquella falta de atención y cuidado que padecen las personas en situaciones de
vulnerabilidad, de las personas familiares, sociedad e instituciones. 
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